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Mtro. Loreto Verdejo Villasis, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción del Estado 
de Campeche, con fundamento en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, se hace saber que en la Primera Sección del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, Año X, No. 2342 del día 28 de enero de 2025, se publicó el ACUERDO 
A/FA/002/2025 MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LOS AGENTES DE 
MINISTERIO PÚBLICO PARA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DELEGABLES 
ESTIPULADAS EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO 
DE CAMPECH, mismo que en su página 6 presenta modificaciones por error 
correspondiente a los títulos del Acuerdo. Por lo anterior, hago constar la presente “FE DE 
ERRATAS” para quedar como sigue: 
 
 

 
FE DE ERRATAS 

 
 

DICE: 
ACUERDO A/FA/002/2025 QUE EMITE EL MTRO. LORETO VERDEJO VILLASIS, 
FISCAL ANTICORRUPCIÓN DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A 
LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL DESGINA 
A LOS AGENTES DE MINISTERIO PÙBLICO PARA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES 
DELEGABLES ESTIPULADAS EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÒN 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
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DEBE DE DECIR: 
 
ACUERDO A/FA/002/2025 QUE EMITE EL MTRO. LORETO VERDEJO VILLASIS, 
FISCAL ANTICORRUPCIÓN DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A 
LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL DESGINA 
A LOS AGENTES DE MINISTERIO PÙBLICO PARA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES 
DELEGABLES ESTIPULADAS EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN XXII DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÒN 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
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PÙBLICO PARA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DELEGABLES ESTIPULADAS EN 
EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN XXII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÒN DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 


	SECCIÓN JUDICIAL

		2025-03-12T10:16:17-0600
	periodicooficial.campeche.gob.mx
	Edición con carácter oficial




